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1) Con relación al Art. 29-10: “Vigilancia”  del PCByC, debe considerarse dentro de los gastos por 
“Coste y Costas” , que es la modalidad de contratación de la referida Licitación.  

 
2) Con relación al Art. 32-1: “Movilidades”  del PCByC, referido exclusivamente al modelo de los 

vehículos a proveer, este deberá ser no menor al año 2016  y cumplir con las características 
descriptas en el mencionado pliego.   

 
 
 
 
 

Santa Fe, 27 de Septiembre de 2017. 
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